
ORD.: No 4

ANT.: 1) Proposición Normoiivo No 20 de fecho I3
de moao de 2020, delTribunol de Defensq

de lo Libre Competencio.
2) Oficio Ord. No 26 del 24 de mozo de
2020, que comunico proposición

normotivo.

3) Resolución del 25 de obril de 2023 del
Tribunol de Defenso de lo Libre

Compefencio.

MAT.: Monifiesfo porecer sobre Proposición

Normotivo N" 2012020.

SANIIAGO, fl8 JU¡I 2023

DE: MINISTRA DE OBRAS ¡ÚBUCNS

A: TRIBUNAL DE DEFENSA DE tA I¡BRE COMPETENCTA

Por lo resolución citodo en el ontecedente 3), ese Tribunol ho solicilodo, en virtud de lo
prescrito en el numerol cuorto del oriículo lB N" del DL N" 2l l , que esto Secretorío de Estodo
monifieste su porecer respecfo de lo proposición de modificoción normotivo N" 20/2020,
efectuodo por elTribunol de Defenso de lo Libre Competencio (TDLC). en el morco de lo couso
ROL ERN N" 2ó-20'IB.

Sobre el porticulor, cobe señolor que, el TDLC conociendo de lo solicitud de recomendoción
de modificoción normotivo de los ortículo 41, l0l y I I , del Reglomento poro Confrotos de Obros
PÚblicos (RCOP), estoblecido por el DS MOP N'75 de 2004, formulodo por uno serie de empresos
controtistos, deierminó. de conformidod o los focultodes que le confiere el ortículo I B del D.L. No

2l l, proponer, por los rozones que desorrollo en su pronunciomiento, lo modificoción de ciertos
preceptos reglomentorios, ocogiendo porciolmente los plonteomientos de los empresos
controtistos recurrentes.

En este sentido, respecto de los disposiciones citodos y teníendo en consideroción lo
monifestodo por lo Fiscolío Nocionol Económico y esto Secretorío de Estodo, el TDLC en síntesis
señoló:

En relocíón ol ortículo 41 del RCOP, que restringe lo inscrípción en un mismo registro de
controtistos que tengon los relociones socieiorios o de porticipoción que en dicho normo
se estoblecen, recomendó su reemplozo por uno prohibición de porficipoción en uno
mismo licitoción y conjuntomente, disponer lo obligoción de informor ol Registro de
Controtistos cuolquier combio en los relociones de propiedod y odministroción entre los
empreso inscrifos;

En lo que se refiere ol ortículo l0l del señolodo reglomento, propuso definir el concepto de
subcontrotoción. eliminor lo oblígoción de que los subcontrotistos se encuenlren inscritos
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en el Registro del MOP y evoluor lo periinencio de elevor el porcentoje móximo de
subcontrotoción, debiendo hocerse presente, en este punto, que oun cuondo de monero
ironsitorio, se hon odoptodo medidos en moterio de subcontrotoción que se olineon o los

recomendociones del TDLC, flexibilizóndose los porcentojes de obros que se pueden
ejecutor por eso vío y hon permitido recurrir o controtistos no inscritos en el Registro del
MOP, medido cuyo vigencio se extenderó duronie el oño 2023.

Descortó efectuor olguno recomendoción de modificoción del ortículo I I del RCOP,
relotivo o lo conformoción de consorcios, y

Recomendó, finolmente, incorporor ol RCOP un meconismo de resolución temprono de
controversios, que considere los resultodos del progromo piloto que se desorrollor'l,c en el
MOP.

Desde que este Ministerio conoció el referido pronunciomienio, comenzó un onólisis de los

recomendociones efectuodos y cómo concretor los modificociones propuestos, los que se tiene
que hocer presente, es de nuestro porecer resulton necesorios de moteriolizor, en porficulor en lo
referente o lo subcontrotoción, el levontomiento de los restricciones poro lo inscripción de
empresos relocionodos y, lo posibilidod de que los empresos controtistos conformen consorcios, o
fin de potenciorsus copocidodes económicos, ello sin perjuicio de que esto último moterio no fue
objeto expreso de lo dictominodo por ese Tribunol.

De este modo, se puede indicor que se ho ovonzodo en el estudio de los modificociones que
se requiere implementor o propósito de lo determinodo por el TDLC, en los ospectos que ontes
reseñodos, los que si bien hosto lo fecho no se hon troducido en lo proposición de un texto de
reformo reglomentorio, solvo en lo referido o lo subcontrotoción como precedentemente se

señoló, se tiene cloro cómo se obordorón y sus olconces, restondo lo definición de qué otros
moterios se deben reformor en lo inmedioto, con el objeto de mejoror y ogilizor los trómites,
ociuociones y gestiones vinculodos con lo ejecución de los controtos de obros públicos, que
tombién requieren de uno pronto implementoción, poro lo que se ho plonificondo uno ogendo
priorizodo de modificociones, que se debe concordor con outoridodes del MOP, de otros
Ministerios y lo Controlorío Generolde lo Repúblico .

Finolmente y o fin de dejor constoncio de lo preocupoción que existe en este ómbito de
moterios, recientemente se ho generodo uno instoncio ol interior de lo Dirección Generol de Obros
Públicos, dedicodo especiolmente o lo coordinoción de los modificociones reglomeniorios y de
otro orden que se requiere introducir en nuestro normotivo y quehocer, con lo que esperomos dor
un impulso o lo concreción de estos reformos.

Sin otro porticulor soludon otentomente,
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